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Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

 
EXP. Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

 No. 11001-31-03-021-2022-00318-00 
 

 

En atención a los memoriales que anteceden, es despacho dispone:  
 

1.- Previo a tener en cuenta la contestación allegada por Expreso de 
Transporte Colectivo del Oriente S.A., se requiere a la parte 
demandante para que informe si ya adelantó los trámites de 

notificación respectivos, en cuyo deberá allegar las constancias 
pertinentes, en aras de determinar la oportunidad de la respuesta de 
la demandada. 

 
Así mismo, se requiere a Expreso de Transporte Colectivo del Oriente 

S.A., para que manifieste cómo se enteró de la demanda que cursa en 
su contra y allegue las constancias a que haya lugar.  
 

Lo anterior, con el fin de determinar la fecha a partir de la que se inició 
el cómputo de los términos con que contaba la citada demandada para 

ejercer su derecho de defensa. 
 
Las órdenes impartidas deberán cumplirse dentro del término de la 

ejecutoria de este auto. 
 
2.- Requerir a la parte actora para que modifique la póliza allegada, 

incluyendo en ella a la totalidad de quienes conforman el extremo 
demandado, por cuanto en la aportada el pasado 18 de agosto de 2023, 

solamente se hizo alusión a Expreso de Transporte Colectivo del 
Oriente S.A. 
 

3.- Ordenar a Secretaría que abra cuaderno separado con el 
llamamiento en garantía que realizó la demandada Expreso de 
Transporte Colectivo del Oriente S.A. frente a La Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo (Folio 08 ss. Archivo 
014ContestacionDemandaLlamamientoGarantia).  

 
4.- Cumplido lo anterior, ingrese el asunto al despacho para continuar 
con su trámite.  

 
Notifíquese y cúmplase.   

 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Ps 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

SECRETARIA 
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